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O G A S U N  E T A  E K O N O M I A  
S A I L A
Kontrol Ekonomikoko Bulegoa

DEPARTAMENTO DE HACIENDA
Y ECONOMÍA
Oficina de Control Económico

I NFORME DE CONTROL ECONÓMI CO- NORMATI VO ( + 2 ) , EN RELACI ÓN CON 
EL PROYECTO DE DECRETO DE AYUDAS A LA CREACI ÓN, ADAPTACI ÓN O 
EQUI PAMI ENTO DE I NMUEBLES DESTI NADOS A SER ALOJAMI ENTO PARA EL 
PERSONAL TEMPORERO QUE PRESTE SERVI CI OS EN EL SECTOR AGRARI O.

Código de expediente:  DNCG_DEC_1257/ 18_03

Por el Departam ento de Desarrollo Económ ico e I nfraest ructuras (DEI )  se ha 

solicitado nuevam ente, y con ésta son t res, I nform e a esta Oficina de Cont rol 

Económ ico en relación al proyecto de Decreto de ayudas a la creación, adaptación o 

equipam iento de inm uebles dest inados a ser alojam ientos para el personal temporero 

que preste servicios en el sector agrario.

El proyecto de Decreto refer ido fue objeto del precept ivo I nform e de cont rol 

económ ico norm at ivo el pasado 14/ 01/ 2020, t ras el cual el Departamento prom otor, 

sin perjuicio de las m odificaciones determ inadas por este I nform e ha optado por 

incluir  una Disposición t ransitor ia nueva en el texto del proyecto de Decreto la cual 

no deriva de ninguna consideración hecha en el I nforme y, t ras una nueva solicitud, 

se em it ió nuevo I nforme en relación a las modificaciones int roducidas el pasado 

13/ 02/ 2020.

A tal efecto, el Departamento prom otor ha incorporado una Memoria explicat iva 

refer ida al cam bio realizado en el proyecto anteriormente t ram itado, constatándose 

que tal m odificación incide en los plazos de solicitud de las ayudas reguladas en el 

m arco del Decreto proyectado. En concreto, tal y com o se señala en la citada Mem oria 

explicat iva, los cam bios inciden en el art ículo 7 del Decreto proyectado (ajustando la 

rem isión que se hacía al art ículo 13 a la rem isión al art ículo 16 del citado proyecto 

de Decreto por est imarse que es la adecuada)  y, también, en el art ículo 7.4 del 

proyecto de Decreto en el que se establecen reglas para fij ar el plazo de solicitud de 

las ayudas que se convoquen m ediante la correspondiente convocatoria anual.

La m odificación y solicitud efectuada no incorporan el precept ivo I nform e de 

Legalidad de los Servicios Jurídico departam entales que debieran avalar la viabilidad 

jurídica de las m odificaciones int roducidas. Asim ism o, por esta Oficina cabe recordar 

que una vez sustanciado el t rám ite de cont rol económ ico norm at ivo no procede la 

em isión de nuevos I nformes quedando el órgano prom otor vinculado al proyecto 

inicialm ente t ram itado e inform ado, así como a las consideraciones acerca de la 

disponibilidad e im pacto en los créditos presupuestarios vigentes que haya verificado 

esta Oficina de Cont rol Económ ico en su t rám ite inicial.

No es el caso de esta solicitud por cuanto de las m odificaciones efectuadas no se 

desprende ningún coste económ ico presupuestario a asum ir por la Hacienda General 

del País Vasco. Todo ello, no obstante, cabe advert ir  que tales modificaciones inciden 

en el régim en general de subvenciones y con ello en las m aterias propias de la 

Hacienda General del País Vasco a las que debe refer irse esta instancia.

Así las cosas, cabe significar la ausencia de incidencia económ ico presupuestaria de 

la redacción últ im a dada al art ículo m odificado en la últ im a versión del proyecto de 

Decreto de ayudas a la creación, adaptación o equipam iento de inm uebles dest inados 

a ser alojam iento para el personal tem porero que preste servicios en el sector 
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agrario, rem it ido a esta instancia. Ahora bien, ello no obstante y atendiendo al 

régim en subvencional en relación a las modificaciones int roducidas se señala:

- En cuanto al ajuste efectuado en el art ículo 7.4 redir igiendo la rem isión previa 

del art ículo 16 del Decreto proyectado al art ículo 13 del m ism o texto, se acoge 

la fundamentación reflejada en la m em oria, entendiendo m ás adecuada esta 

últ ima referencia. Ahora bien, se cuest iona la necesidad de tal inserción “ tal y 

com o dispone el art ículo 13 del presente decreto”  por cuanto si lo que se 

pretende es aclarar las circunstancias que acotan el plazo de presentación de 

solicitudes entendem os que la mención inicial “hasta el agotam iento total de 

los fondos”  perm ite tal acotam iento. Si bien el agotam iento de fondos 

const ituye un referente que a los dest inatarios les es de difícil acceso puesto 

que no es sino con la publicación de la oportuna resolución declarando tal 

agotam iento de fondos cuando surta efectos, parece oportuno que el 

interesado tenga claro que tal circunstancia im pone el cierre de la recepción 

de solicitudes por cuanto im plica la denegación de todas aquéllas que aun 

siendo adecuadas se hayan recibido posteriorm ente por lo que deberán ser 

desest im adas por el agotam iento de tales fondos.

- La segunda modificación int roducida, tam bién en el art ículo 7.4, se dir ige a 

posibilitar que el plazo de solicitudes venga acotado, también en su cierre, por 

una fecha concreta de forma que pueda ser anter ior al agotam iento de los 

fondos asignados. A este respecto ha de apuntarse que tal fórm ula no resulta 

especialm ente idónea para las convocatorias configuradas bajo el régim en de 

reconocim iento sucesivo por cuanto pueden rest r ingir  sobrem anera el acceso 

a las ayudas que se convocan lim itando la asignación de los recursos 

dest inados a ella, incidiendo en un cumplim iento parcial de los objet ivos 

fij ados. A tal efecto, el Departam ento prom otor, apunta la inviabilidad de 

poder resolver en el correspondiente ejercicio solicitudes form uladas en la 

parte final del ejercicio de la convocatoria haciendo imposible su otorgam iento 

con cargo a créditos de ese ejercicio una vez que se haya dem orado su 

resolución al siguiente. En este sent ido, aun cuando pueda parecer obvio, la 

previsión que se hace debe dejar evidente la garant ía de que el interesado 

disponga del plazo m ínimo de un mes que le garant iza la LPOHGPV (art ículo 

51.1, apartado b) . A tal efecto, la previsión de este art ículo deberá contem plar 

el periodo m ínimo de un m es para form ular solicitud de las ayudas. En cuanto 

al mom ento térm ino que pudiera fij arse en la orden de convocatoria, se alude 

a que no podrá ser anter ior al 1 de noviem bre del año en el que recaiga la 

resolución de concesión. Cabe entender la intención del proponente con tal 

redacción si bien encierra la presunción de que tal resolución recaerá en el 

m ism o año al que se refiera la convocatoria. Entendem os necesario evitar tal 

presunción por cuanto la resolución de concesión const ituirá un acto futuro e 

incierto al que no puede rem it irse tal lím ite. Entendem os más apropiado que 

tal lím ite del 1 de noviem bre sea hecho al ejercicio en el que se haya 

form ulado la solicitud (siem pre en el ejercicio al que correspondan los créditos 

presupuestarios respaldados por la correspondiente convocatoria anual de 

ayudas) .
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- Retom ando el apartado prim ero, sugerim os que la redacción del art ículo 

form ule en su parte inicial que el plazo de presentación de solicitudes 

permanecerá abierto desde la fecha de inicio que establezca la orden anual 

de convocatoria hasta la fecha que, en su caso, determ ine tal orden de 

convocatoria que no podrá ser anter ior al 1 de noviembre del año en el que 

se vaya a efectuar la solicitud y que, posteriorm ente, se refleje la regla 

general de que, en todo caso, perm anecerá abierto tal plazo un mes desde el 

inicio de la convocatoria. Ahora bien, tal plazo, en todo caso, concluirá con el 

agotam iento de los fondos dest inados a la convocatoria mom ento a part ir  del 

cual se procederá en los térm inos del art ículo 13 del Decreto;  esto es, todas 

las solicitudes ya form uladas serán desest im adas por falta de crédito y, de 

esta circunstancia se dará publicidad mediante Resolución de la persona t itular 

de la dirección com petente en m ateria de desarrollo rural que se publicará en 

el BOPV.

Siendo lo expuesto cuanto cabe referir  en relación con el expediente t ram itado, se 

em ite el presente inform e, con las consideraciones en él recogidas, para su 

incorporación al expediente

Vitor ia-Gasteiz, 13 de m arzo de 2020

FI RMADO ELECTRÓNI CAMENTE
I ñaki Vaquero Manrique
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